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NOTA INFORMATIVA DEL 24 DE ENERO DE 2013 

 

PRIMER PUNTO: información sobre las negociaciones de csi.f con los grupos 
parlamentarios nacionalista canario, mixto, popular y socialiasta canario sobre la propuesta 
de crear una comisión  para dejar sin efecto o minorar la reducción de jornada y 
sueldo al personal afectado por la disposición adicional 57 de la ley 10/2012 
 
SEGUNDO PUNTO: Paradoja: El Gobierno recorta jornada y sueldo a los trabajadores 
mientras contrata personal a través de empresas y fundaciones en labores que pueden 
hacer los empleados públicos. Esta tendencia destruye empleo público y lo continuará 
haciendo. Las fundaciones como administraciones públicas paralelas. 
 
TERCER PUNTO: sobre el miedo, la comodidad, la acción sindical y el poder de los 
trabajadores y sindicatos unidos. 
 

 

 

PRIMER PUNTO 

INFORMACIÓN SOBRE LAS NEGOCIACIONES DE CSI.F 
 CON LOS  GRUPOS PARLAMENTARIOS 

 

“Ya que la medida ha sido tomada, vamos a intentar que dure el menos tiempo posible” 

 

El CSI.F ha mantenido durante la pasada y la presente semana reuniones con todos los 

grupos parlamentarios al objeto de, cuando menos, minimizar la medida del recorte 

horario y salarial de los trabajadores laborales indefinidos, temporales y funcionario 

interinos. Esto no significa que estemos de acuerdo con ella. 

Aclarar que el CSI.F no forma parte de la Mesa General de Negociación de Empleados 

Públicos. Por ello, hemos tenido que dirigir nuestras propuestas a los Grupos 

Parlamentarios. Y queremos paliar en la medida de nuestras posibilidades la 

desinformación que los trabajadores nos transmiten padecer, lo que hacemos mediante 

una nota informativa diaria. 

Habiendo manifestado a los grupos nuestra oposición a la medida, hemos encontrado un 

hueco en la propia Disposición Adicional 57, que indica que  “El Consejo de Gobierno, a 
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propuesta de la Consejerías de Presidencia, Justicia e Igualdad y Economía, Hacienda y 

Seguridad, podrá aprobar las medidas necesarias para minorar o dejar sin efecto la 

reducción de jornada de trabajo y proporcional de retribuciones prevista en esta 

disposición”. 

Así que ya que ha sido aprobada por el Parlamento, hemos propuesto crear una 

comisión con los grupos parlamentarios para, tal y como dice la norma, intentar 

minorar o dejar sin efecto la reducción de jornada y sueldo. Y para ello facultar a la 

comisión para que pueda hacer un seguimiento del presupuesto al objeto de encontrar 

créditos para ello. 

Todo ello sin perjuicio de las demandas presentadas por el personal afectado. Pero 

mientras los tribunales dictaminan, tenemos que tomar medidas como, por ejemplo, 

intentar que en seis meses los afectados puedan ver reducida la reducción, o incluso 

eliminada.  

En aras de la deseada transparencia y libre discurrir de la información, invitamos a 

sindicatos y a la plataforma de afectados por los recortes a formar parte de la misma. 

Asimismo, se ha propuesto eliminar o flexibilizar la incompatibilidad laboral a los 

empleados afectados, dado que por una lado una norma sitúa a muchos trabajadores 

en la paradoja de tener trabajo pero quedar bajo el umbral la pobreza , pero impedidos 

para completar su recortado sueldo por la normativa de incompatibilidades, empujándole o 

a pedir o a trabajar de forma ilegal mediante economía sumergida.  

Proponemos también que la Administración Canaria complete la cotización a la 

Seguridad Social mientras dure la reducción en un equivalente a la jornada 

completa, a efectos de cotización y, hay que decirlo claro, porque hasta ahora nadie 

asegura los puestos de trabajo, ante un eventual desempleo. Hubiéramos deseado poner 

como condición la garantía de mantener el empleo público en Canarias durante 2013 y 

2014, pero nadie puede prometerlo y habríamos cerrado la posibilidad de que nuestras 

otras propuestas prosperasen.  

 

La respuesta de los grupos parlamentarios ha sido la siguiente. 

Grupo Popular: los diputados Emilio Moreno y Aurora del Rosario han sido los 

interlocutores. Ven factible la propuesta y “no ven mal” la propuesta, pero condicionan su 

aceptación a una revisión de los servicios jurídicos de su formación. Responderán la 
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semana próxima. 

Grupo Nacionalista Canario: el Portavoz de Coalición, José Miguel Barragán, se mostró 

receptivo y participativo. Manifestó su interés en la formación de la comisión, y añadió que 

en caso de lograr minorarse el porcentaje de reducción, se hiciera primero con aquellos 

trabajadores cuyas rentas fueran más bajas, ante lo que nos mostramos en acuerdo. 

Grupo Mixto: Román Rodríguez manifestó no estar en contra de la medida, pero prevén 

que lejos de poderse encontrar economía lo que ocurrirá es que habrán más recortes en el 

futuro, poniendo como ejemplo que en el pasado ejercicio el presupuesto hubo de ser 

modificado a los tres meses de aprobarse. Consideramos que es probable que esto sea 

así, pero dado que la reducción ya ha sido aprobada no nos queda otra que intentar dejarla 

sin efecto o minorarla como sea. 

Grupo Socialista Canario: Manuel Fajardo apoyó la propuesta plenamente y como ya 

hicera el José Miguel Barragán, planteó tratar de dejar sin efecto la medida lo antes posible 

para los salarios más bajos. También indicó que elevará la propuesta a su grupo 

parlamentario, añadiendo que intentaría que la comisión se formara “desde ya”. 

 

No debemos olvidar que, como ahora explicamos, mientras se despiden empleados 

públicos se contrata a a través de Funcatra personal nuevo y, además, en condiciones 

precarias. O bien se contrata personal por GRECASA para realizar funciones 

encomendadas a empleados públicos.   

 

SEGUNDO PUNTO:  

Contratación de personal vs. Destrucción de empleo público y reducción de jornada. La 

Administración paralela. 

 

 

Tenemos que repetirlo como un mantra, una oración que colgar cada mañana en las 

paredes de nuestras oficinas. El cemento y el ladrillo de ayer son para políticos y 

especuladores lo que el desmantelamiento de los servicios públicos de hoy: 

negocio, una promesa de beneficios para algunos. La Sanidad es un negocio que 

sustituye al del ladrillo; la Educación es un negocio que sustituye al del ladrillo; las 

notificaciones y la recaudación son un negocio que sustituyen al del ladrillo; y así en cada 
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servicio y en cada puesto de trabajo.  

Las fundaciones y algunas empresas públicas se están convirtiendo en administraciones 

paralelas, el empleo que se genera allí se destruye del público, se elude la ley (no me lo 

invento, lo confirma el Tribunal de Justicia de Andalucía: 

http://www.compromisoempresarial.com/opinion-rsc-ong-management/pildoras-

valoraciones-breves/2009/10/fundaciones-publicas-o-como-eludir-la-ley/ ); ; las 

fundaciones –algunas- se están utilizando para eludir la ley (las empresas con 

contrataciones públicas no pueden donar dinero a los partidos políticos, pero sí pueden las 

a las fundaciones que estos crean: tampoco me lo invento 

http://www.abc.es/espana/20130123/abci-financiacin-claves-201301221421.html ). 

 

Todo ello es destrucción de empleo público: hoy son los laborales indefinidos, 

temporales y funcionarios interinos. Pero también son los empleados que se jubilan o 

fallecen y no se sustituyen, son los docentes a quienes no se sustituyen si hay una baja 

laboral… Y mañana… 

 

FUNCATRA trabaja para el servicio canario de empleo. Está contratando personal  (no me 

lo invento, nos consta), en casos para tareas que hacen empleados a los que se les ha 

recortado la jornada laboral y el sueldo. 

GRECASA, hace funciones encomendadas a empleados públicos, y está contratando 

personal. Personal que en ocasiones dirige y da órdenes a los propios empleados públicos, 

creando una administración paralela de Hacienda. 

CANARIAS CULTURA EN RED: está creando una administración paralela de cultura. Ver: 

artículo de ABC: http://www.abc.es/20120621/local-canarias/abci-culturaenred-

201206211722.html 

FUNDACIÓN IDEO: creando una Administración Paralela en asuntos de menores y 

juventud. Sus funciones vienen detalladas en la página: 

http://www.fundacionideo.com/index.html/. 

 

Y podríamos seguir. 

No tenemos nada contra estos trabajadores: al contrario, lo son, y también tenemos que 

defenderlos, es cuestión de solidaridad, todos tenemos derecho al trabajo. Pero que no 

haya una contratación más mientras un empleado público pueda hacer el trabajo. 

Porque  ese puesto público, esa plazo con o sin RPT, será destruido más pronto que tarde.  
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Se está creando una administración paralela, a medio camino entre lo público y lo 

privado, y seguimos creyendo que lo que tenemos es un problema del personal 

interino, indefinido y temporal. 

 

 

PUNTO TERCERO:  

Miedo a perder el trabajo 

 

Las personas con miedo a perder su trabajo tienen más posibilidades de padecer 

enfermedades y caer en estados depresivos y de ansiedad. O por no llegar a fin de mes 

tras una reducción de salario tan brutal como la que se aplica. Pero el miedo a perder el 

trabajo es peor. Como trabajadores, estamos afectados. Como sindicalistas, nos llegan los 

miedos de cientos de compañeros. Nuestros psicólogos  escuchan, observan y recogen las 

emociones, temores y el lento desgaste psicológico y físico de unos puñados de 

compañeros a quienes atienden en su labor diaria.  

En la asamblea celebrada la pasada semana en el Edificio de Usos Múltiples I, un 

compañero manifestó que nuestros enemigos eran el miedo, la comodidad y el Gobierno. 

Me pareció brillante y en honor a él hemos querido incluir su comentario. Ni los sindicatos 

ni los trabajadores hemos podido evitar esto por los motivos que fueran: pero no nos queda 

otra más que, juntos y a partir de ahora, evitarlo como sea. 

Animamos a los compañeros a luchar, a no rendirse, a manifestarse, a exigir información a 

sus delegados sindicales, a ser parte de la acción. A no permitir que se cree una 

Administración Paralela, que ya es realidad. A denunciar las irregularidades que se 

detecten. Llama a cualquier sindicato (la razón de ser de todas las centrales sindicales es 

la defensa de los trabajadores), infórmales e infórmate, no te dejes llevar por los rumores. 

No te pedimos que hagas huelga, ni que pares el tráfico ni que quemes cajeros 

automáticos: sólo que pongas un cartel en tu oficina que diga que el servicio que 

realizas (Menores, Artesanía, Agricultura, Servicio Canario de Empleo, Cultura, 

Consumo…) no es un negocio para sustituir al ladrillo, que no queremos que lo público se 

desmantele para hacer negocio con él. Un negocio para los de siempre… 


